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 Se debe mejorar la atención al cliente 

 Orientar a menudo al Oficial de Información Pública, para que esté 

actualizado de acuerdo a los últimos procedimientos que deben 

aplicarse. 

 Creo que siempre está muy completa la información que se 

publica y es muy variada la información 

 Para mi todo excelente, excelente personal calificado en cada 

área 

 que el personal mejore la calidad en la atención al cliente, se 

demora demasiado por un servicio 

 


